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Ushuaia, 8 de Marzo de 2012.-

Serior Presidente:

Concejo Deliberante de Ushuaia
Dn. Damián De Marco

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con el objeto de solicitarle

tenga a bien incorporar en el Boletín de Asuntos Entrados de la

próxima sesión ordinaria, el siguiente proyecto de ORDENANZA.

La presente petición se fundamenta en la solicitud de la vecina

registrada mediante Asunto N° 139/2012, en la que detalla la
discapacidad motriz que padece su hija.

Sín otro particular, saludo a Ud. muy atte.

LUIS ALBERT
Conceis

Concelo Oel'

CARDENAS
P.F.F

te Ustural8
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Coneejo Defiberante
de Ciudad de Vsfivaia

Bloque
Partido Federal Fueguino

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA:

ARTÍCULO AUTORIZAR un espacio reservado en la vía
pública de SIETE (7) metros con la leyenda "Estacionamiento

reservado para persona con discapacidad", sito en la calle Santa

Cruz N° 70 del barrio Latinoamericano de esta ciudad.

ARTICULO INSTRUYASE a la Secretaria de Desarrollo y

Gestión Urbana, para que a través del área que corresponda,

proceda a la implantación de las seriales correspondientes.

ARTICULO 32.- EXCEMAR al frentista indicado en el artículo 1°

de la presente , como contribuyente del pago de la tasa mensual
. 1por espacio reservado en la vía publica, estipulado en la

Ordenanza tarifaria vigente, O. M. 3501.

ARTICULO 4Q DE FORMA.

LUIS ALBERTO DENAS

Concejal
,'.orfe	 DeUbente Ushuaia
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CONCEJO DELIBElu••	 • •

MESA DE ENTRADA LEGISLAT IVA

ASUNTOS INGRESADOS

-
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Señor Presídente
Concejo Deliberante
Dn. Damian DE MARCO

Me dirijo a usted y por su intermedio al resto de los concejalel
fin de solicitar la autorización de un espacio reservado para el ascenso y descenso
personas con discapacidad en mi domicilio particular ubicado en la calle Santa Cruz N'
del Barrio Latinoamericano, de nuestra ciudad. Esta solicitud obedece a la necesidad
contar con un espacio reservado que permita el libre estacionamiento del transporte 

qdiariamente utilizamos o de algún servicio de emergencia que se pueda necesitar.

Motiva esta solicitud, la dificultad que poseemos al momento
tener que trasladar a mi hija Yanina Veloso, quien padece una patología de d iscapacidac
requiere un constante movimiento en su traslado diario al CAAD y a otras actividades q
realiza, en virtud de la cercanía de la escuela experimental "Las Lengas" y el caos vehicu
que ello implica debido a la falta de controles en el sector, y es muy dificultoso poder log
un espacío que permita el libre ascenso y descenso de la misma en mi domicilio, ya q
permanentemente se estacionan vehiculos frente a mi domicilio y es una constante lucha
los propietarios para poder utílizar el espacio que necesitamos.

A tal fin adjunto copia certificada del Certificado de discapacidl
expedido por autoridad competente, y asimismo solicito la eximición de los alcancesArtículo 1 9 , inciso o), Parte Especial Anexo II "Derechos de Oficina, Tránsito, Habilitacione:
Trámites Varios", de la Ordenanza Municipal Tarifaria N 3501.

A la espera de una pronta respuesta, saludo atentamente.

RIOS, Mónica Elizabeth
D.N.LN"
Santa Cruz N" 70
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ES COPIA Fla DEL ORiGINAL Rubio Elena
,Jfe D(visión Certificaciones;shuaia - Ministedo de SaIer

USHUAIAP	 de  • )l) 9,30
de1-43- 	

Grado de Complejidad

Mediana
Apto para Actividades

Máxiina
Mínima

Prácticw•
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•
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(Según el manual de Clasificación Internacional de Disc., desv. y minusv.)
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--Firrna del Presi ente de la Junta Médica

DE B NEFICIO REVISIONALES

Lít	 56
Dir,Fiscábact:Ina
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Direcciór de . Fiscahzación Sanitaria Zona 2

CI-_-_RT IFICADO N g . / 861
.z1,RT. 3."2 1.2Y " PROVINCIAL Ng 48

CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD	 11.

Apellído y Nombres: 	 y4v!iuA (24 Q (A. .

	 Edad.  15-- ACOS. . Sexo: N'Aits-inwe'
Fecha de nacimiento • °g 	 / OS 	 i I?0 	 Estado civil:  .5-o C-cos-rby 

Domicilio: 	 SA.)-1,0t CAL) -I-	 -9.,z)
Localidad:  bfku 4.-1(4 

Provincia 	 Tt . e• MA isé-¿. b E l 9	 . 

Causa del daño (diag. final o presuntivo)  2-11,AArT) 1.1-i c'to TA 1  -- FPI. t-6-P-0"3—•

,,,,,	 ...,...	 ......................	 ...í 	

DEFICIENCIA: 	 ¿/(1 

O SCAPACIDAD . 	 lo 16 •

..cr-ilIESVENTAJA. 	

Validez cc rertlficado:

Permanente	 (válido por 10 años)
	

Temporario EJ Válida hasta el ()51 07,
Requiere libre estacionamiento

Tkme necesidades de prótesis y/o

Requk:. re vehículo adaptado

ESTE CERTIFICADO NO ES VALIDO

SIEJ NO

elementos ortopédicos

si E	 NO jZj

PARA LA OBTENCIÓN

si EJ NO
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